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Asamblea

La sesión del día tres de los 
corrientes estuvo por demás in­
teresante. El Diputado señor 
Lefévre presentó una proposi­
ción en la cual se señalaba día 
para verificar la elección de De­
signados. Impugnáronla los 
Diputados señores Osvaldo Ló­
pez, .Julio J. F ábrega y Antonio 
Burgos. El primero alegando 
lo inconveniente de semejante 
proposición, desde luego que no 
se había procedido aun à la ca­
lificación de las credenciales. El 
segundo denunciando el hecho 
de encontrarse entre los Diputa­
dos espurios el señor Gonzalo 
Santos K ., quien había tenido la 
avilantez de sorprender al R. P. 
Volk, Cura párroco de Colón, y 
de haberse hecho expedir un 
certificado comprobatorio de te­
ner más de veinticinco años. 
Con ese motivo se produjo el 
Diputado señor Fábrega con tal 
indignación y vehemencia que se 
puede decir sin exagerar, que 
3ii aquel instante se hizo eco fiel 
le la indignación de los habitan­
tes de la República en los pre­
sentes momentos de nuestra vi­
da nacional. Dijo, y lo dijo con 
mucha ra¿ón, que al separarnos 
los istmeños de la noble y gene- 
tosa Colombia no lo habíamos 
hecho sino en virtud de la nece­
sidad que teníamos de llevar vi­
da distinta de aquélla que tanto 
descrédito nos proporcionaba, y 
que las prácticas sostenidas por 
el Gobierno en la actualidad son 
detestables y por consiguiente 
indignas de los propósitos ins­
piradores del 3 de Noviembre 
de 1903. Dejó constancia que 
su actitud no significaba oposi­
ción, sistemática, que lo que de­
seaba y pedía en aquellos instan­
tes es que el Presidente de la 
República respetara la Constitu­
ción y que tuviera algún mira­
miento por la opinión del país. 
Hablando del señor Obaldía, 
candidato oficial, dijo el orador, 
que para con él le ligaban senti­
mientos de gratitud y de cariño 
y que estaba seguro que al .en­
contrarse el señor Obaldía en 
Panamá sería el primero en opo­
nerse á su candidatura, por ser 
inaceptables los actos de que es­
taban haciendo uso en favor de 
ella sus sostenedores.

El Diputado Burgos mani­
festó, que el Gobierno había co­
menzado por hacer que la ma­
yoría de la Asamblea votara por 
el doctor Gozález Revilla, cuba­
no, para segundo Yice-presiden- 
te y que no satisfecho aún con 
esa imposición que tanto lasti­
maba el sentimiento patrio, que­
ría después, con interesadas mi­
ras, festinar la elección de Desig­
nado. Expuso algunas razones 
para demostrar que debía pre­
cederá la elección de Designados 
la calificación de las credencia­
les de los Diputados.

A las razones aducidas pol­
os Diputados de la minoría los 

déla mayoría no contestaron na­
da que las desvirtuara

Sometida á votación la pro­
posición del Diputado Lefévre 
estilló aprobada por 13 votos 

i ontra doce.
La primera impresión que

ha dejado en nuestro ánimo la 
sesión del lunes, ha sido de dolo­
roso descontento. La conducta 
de la mayoría de la Asamblea 
en aquel acto aleja la esperanza 
de que el país derive beneficio 
alguno de la Legislatura actual. 
Y cuando nos expresamos así es 
porque no vemos razón alguna 
para que la Asamblea procedie­
ra á hacer los nombramientos de 
Designados sin atender á la soli­
citud de la minoría, tan conve­
niente como correcta. Puesto que 
la candidatura del señor Qbaldía. 
es impuesta al país, y el Gobier­
no que la impone,’ cuenta con 
mayoría numérica en la Asam­
blea, no vemos por qué quiso 
faltar la mayoría, en aquellos 
momentos á un elemental deber 
de decoro oficial. Será que la 
Ninfa Egeria del Gobierno en la 
Asamblea no las tiene todas con­
sigo respecto de esa mayoría? O 
será más bien que el Gobierno 
mismo teme que . la mayoría se 
esfume y que el candidato que 
ha de constituir la política del 
del día, caso de separarse el titu­
lar, no alcance á obtener el triun­
fo? Misterios son estos que 
profundizaremos en día no leja­
no. .

Y cuando hablamos de can­
didato que ha de continuar la 
política del día no lo hacemos á 
humo de paja. Ese cargo, que 
es el mayor que se le puede ha­
cer á un caballero hoy, nos atre­
vemos á lanzarlo porque hemos 
visto copia de una carta del doc­
tor Amador Guerrero, Presiden­
te de la República, para un Di­
putado en que le manifiesta 
que su interés porque salga elec- 
toel señor Obaldía es porque está 
muy cansado y desea descansar 
dejando en el puesto á uno que 
continúe su obra. El doctor 
Amador desea no sólo hacerle al 
país el mal que le está haciendo 
sino también que desea eternizar 

» ese mal. Cuando él crée que el se­
ñor Obaldía puede continuar la 0- 
bra funesta que él ha comenzado, 
-por algo será, y mientras el señor 
Obaldía no hable claro y mani­
fieste su programa de política y

- administración, los que no esta­
mos conformes con lo existente 
no podemos tampoco estarlo con 
la candidatura oficial, herencia 
legítima de un estado de cosas 
morboso y detestable.• ,

No andan quizá del todo 
fuera de razón los que creen que 
después de consumado el fraude 
electoral más infame que regis­

t r a  la historia política del país 
todo puede consumarse ya, tanto 
más cuanto que existen causas 
muy profundas que favorecen la 
continuación de lo existente'. 
Nosotros, empero, no lo consi­
deraríamos todo perdido para la 
causa de la República si la co­
mún desgracia y el ultraje común 
nos hicieran pensar que con en-

- tereza y energía de espíritu po­
dríamos llegar presto, muy pres­
to, por medio de la unidad de 
acción de los elementos no con­
taminados, á la anhelada correc­
ción.

El constitucionalismo, im­
potente para todo lo bueno y 
fecundo para producir desastres, 
está exhibiéndose continuamen­
te como una agrupación que va­
cila en presencia de un hombre 
que, por más omnipotente que se 
considere, es al fin un mortal 
común que no puede brindar á 
ninguna colectividad política la 
savia prolífica de los principios

que es lo que da vida á los par­
tidos.

Tenemos te en el porvenir. 
Un cambio habrá de verificarse 
a despechó de los egoístas usu­
fructuarios de la ruina moral y 
fiscal de la República.

í  'h  \ __ i f  ... r  M - , -

Comencemos 
por el principio

Sofistería y mala, fé  es el titu le  de un 
artículo, sobre cuyo valer no nos a tre ­
vemos á decidir,que vió la luz pública en 
La Estrella de Panamá del dos délos co­
rrien tes, firmado por el conocido publi­
cista señor Horacio A rrue y Broce, y 
redactado, cuando menos, por dos es­
critores constitucionales. Revélalo así 
el estilo de tan magistral producción, 
pues se nota en ella á las claras que 
tan famoso Pegaso van cabalgándolo 
dos, y m ientras uno tira  de las riendas 
el otro da con los acicates en las ijadas.

Tan asombroso trabajo ha debido 
ser tam bién inspirado por el consabi­
do Cura de Aguadulce, cuñado del se­
ñor Antonio Papi Aizpuru, y de quien 
cuentan las crónicas que en las elec­
ciones verificadas en el mencionado 
distrito  el prim ero de Julio último, in­
tervino de una m anera descarada é in­
digna por todo concepto de un sacerdo­
te católico, hecho este denunciado por 
El Combate y no desmentido hasta a- 
hora, que sepamos, por nadie.

Los que han escrito el artículo que 
firma el señor Horacio A rrue y Broce 
han, demostrado'admirable fuerza crea­
dora y han simulado de modo sorpren­
dente el cariño fra ternal que el herm a­
no defensor le profesa al herm ano de­
fendido. Un punto más y el herm ano 
Horacio levanta al belicoso párróco, su 
buen hermano, como solían hacerlo los 
vasallos francos al merovingio de su 
raza, para discernirle sin más ceremo­
nia los honores de la realeza.

No censuram os nosotros tan sin­
gular como entrañable cariño, por el 
contrario, lo aplaudimos muy de veras, 
pero aplaudiríamos más que los defen­
sores del Padre A rrue y Broce co­
menzaran por el principio, es decir: 
que probaran que lo que afirmó el nú­
mero l 9 de E l Combate respecto de la 
actitud del Cura de Aguadulce, no se 
conforma con la verdad. El señor Ho­
racio A rrue y Broce, ó los que han es­
crito lo que él ha firmado deben saber, 
si han estudiado lógica en buena es­
cuela, que una propocisión particular 
afirmativa no puede ser anulada sino 
por su contradictoria.' Una vez que 
sea negado lo que El Combate afirmó 
aceptarem os todos los retos que en tra ­
ña el artículo que contestamos, y ello 
aunque los defensores del Cura A rrue 
y Broce caigan en la extravagancia de 
la esta tuaria  egipcia, que forjó a Ram­
ses I I  seis codos más altos que las más 
altos jefes tribu tarios del Egipto. E n­
tonces y no antes discutirem os con el 
sapientísim o Presb ítero  A rrue, no con 
su herm ano Horacio, sobre

“ Botánica, blasón, cosmogonía 
Sacra, profana, universal h isto ria” , 

y discutirem os también con él y le con 
venceremos deque en el conservátis- 
mo genuino, que es el que está en la 
oposición, se conservan incólumes los 
principios tradicionales é históricos 
del verdadero partido Conservador, y 
le probaremos, además, que el partido 
Constitucional no es partido ni sirve á 
los principios católicos ni á principio 
alguno que merezca ese nombre.

En eso de d iscutir hay necesi­
dad de andar con un poco de cuidado. 
No es buen polemista quien cree que 
lleva la mejor parte en la discusión 
porque discute con exuberancia de pa­
labras. No hay que ignorar tampoco 
q u een  toda discusión lo prim ero que 
perece es el énfasis. Los retóricos di­
cen que litera tu ra  de altas cum bres 
era  precisam ente la de más baja lati­
nidad.

Lo de d iscu tir personalizando las 
cuestiones suele tener sus atractivos, 
pero el rigor persisten te  del método 
exije tran sita r  otros caminos. E ntre 
nosotros hay mucho atraso en los que

bandado en la flor de apellidarse dis* 
cútidores de oficio 3 : - ahí qo ' líos dis­
cusiones más bien ro«,n recuas que 
provechosas para el de a rro lL  intelec­
tual.

Aunque el Padre A rrue y Broce y 
sus públicos*y velados defensores no 
crean necesitar consejo alguno de nos­
otros,* nosotros sin embargo, para con 
cluir nos permitimos decirles cotí un 
notable publicista: “No hay mejor mo­
deradora que la posesión plena. Los 
ocupantes transitorios usufructúan sin 
miramiento la cosa.”

> El m artes á las doce del día, de or- 
derf del señor Gobernador de ía P ro ­
vincia senos mandó á poner presos é in­
comunicados, en una bóveda inmunda 
de las de la Policía de esta Capital, al 
señor J. M. de la L astra  y á nosotros; 
y al día siguiente, á las cinco y media 
de la tarde, el Oficial de Guardia del 
Cuartel de la misma nos hizo saber al 
señor de la L astra  y á nosotros, que 
quedábamos en libertad.

H asta ahora ignoramos el motivo 
legal de nuestra  prisión, con la cual el 
señor Gobernador Arjona se ha lleva­
do de calle el artículo 23 de la Consti -, 
tución Nacional, que dice así: “Nadie 
podrá ser molestado en su persona ó 
familia, ni reducido á prisión ó a rre s ­
tado, ni detenido, ni su domicilio regis 
trado, sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente, con 
las formalidades legales y por motivo 
previamente definido en las leyes.”

Pero si ignoramos e l motivo legal de 
nuestra  prisión,, sí sabemos el vérda- - 

.dero motivo de ella. Nosotros, en nues­
tro  carácter de periodistas hemos flaje- 
lado sin piedad, con el látigo de la más 
acerba censura, y sin miramientos ni 
contemplaciones, á algunos ' altos em ­
pleados de la República, los cuales, á 
falta de medios legítimos de defensa, 
por la culpabilidad en que viven,creye­
ron llegar el momento de encontrarlos 
en la venganza ruin, aprovechando pa­
ra ello el desgraciado y lam entable su. 
ceso ocurrido el m artes último.

No detuvo á nuestros enemigos, 
en el camino de la mal reprim ida pa­
sión, la imponente presencia de un 
cadáver; tampoco fueron parte  á impe 
dirlo el dolor y la sorpresa que la so­
ciedad experim enta á la vista de casos 
como el acontecido en dicho día.- Había 
que vengarse de nosotros* y creyeron 
oportuno el menos oportuno de todos 
los momentos. Por fortuna, la socie­
dad de Panamá, si bien ha lamentado 
la tris te  tragedia del m artes, indigna­
da, ha protestado tam bién contra el 
ultraje irrogado al señor de la L astra  y 
á nosotros, á nombre de una justicia 
que si no es la más furiosa de las ba­
cantes es acaso la más cruel de las iro­
nías.

Para  nosotros, especialmente, ha 
sido doloroso lo ocurrido el m artes, y 
haciendo un poderoso esfuerzo sobre 
nuestra.pena declaramos, por sobre 
toda consideración del momento, que 
Demetrio Quintero C., fué nuestro 
amigo; que le estimamos con la e s ti­
mación que inspira quien como él reu ­
nió condiciones de inteligencia y de 
corazón que hace algún tiempo fuimos 
los prim eros en reconocer y aplau­
dir públicamente. Pero . también 
nos ha merecido y nos merece consi­
deración V íctor Manuel Alvarado, y 
en las actuales circunstancias nos 
inspira, además, profundo respeto 
por la inmensa desgracia que le ago­
bia.

La sociedad no ignora que el se­
ñor Vicente Alvarado, padre de Víc­
tor Manuel, se encuentra en esta ciu­
dad á donde vino huyendo de la per- 
secusión feroz que contra él había 
emprendido José M aría Aizprúa, Al­
calde de David, instigado por Samuel 
Quintero C.

No ignora tampoco que Aizprúa, 
envió no hace mucho tiempo á un alto 
empleado del Gobierno en esta  ciudad, 
un artículo contra los Alvarados para 
su publicación aquí, obra de Samuel 
Quintero C., en el cual escrito  se a ta­
caba violentamente el honor de las se-, 
ñoras TE°dre y herm ana de Víctor

Manuel Alvarado, quien al tener co­
nocimiento del hecho se apersonó á 
las im prentas de la localidad advir­
tiéndoles á sus directores que él no 
respondía de lo que hiciera con el 
dueño de la im prenta donde ese es­
crito se publicara. El mencionado 
artículo fué devuelto á David, á Aiz­
prúa, por el ya referido alto empleado, 
que al devolverlo aconsejaba que de­
bían suprim irle la parte  que se refe­
ría á la familia y hacer siempre la pu­
blicación allá. La hoja contra los Ah 
varados vino, y repartíala en el P arque 
de la Catedral, en la semana antepa­
sada, un empleado de la Secretaría 
de Fomento, pariente del Secretario 
y á quién Victor Manuel sorprendió 
en la operación, y con ese motivo le 
hizo varias preguntas.

El ataque de Victor Manuel Alva­
rado á Samuel Quintero C., tiene, 
pues, sus antecedentes, y la sociedad 
puede derivar del trágico suceso al­
gunas necesarias enseñanzas, como 
también puede derivarlas el Gobier­
no, además de alcanzar á descubrir en 
él una dolorosa y profunda filosofía.

El país, si Dios no lo remedia, si­
gue camino de la barbarie. Sin Al­
caldes como Aizprúa no habría la so­
ciedad de Panamá presenciado la t r a ­
gedia del m artes, como sin o tras am 
toridades de la propia ralea tampoco 
habría presenciado el resto del país, 
escenas tris te s  y dolorosas, como las 
que tuvieron lugar en Panamá el 24 
de Junio y en El Boquete no hace m u­
chos días, y como algunas obras que 
pasa .inadvertidas para la sociedad 
dé la Capital, porque las victimas.no 
son Diputados, ni tienen entronques 
de familia con altos empleados de la 
República, ni les sorprende la tr is te  
fortuna de venir á exhalar el último 
aliento en el Parque Central de Pana- : 
má. ,

Corresponde al Gobierno ver y 
exam inar el abismo que él mimo ha 
cavado à sus pies y que, indiferente a" 
la suerte  del país, no quiere contem ­
plar. Impónese con el carácter de lo 
inaplazable tran sita r  nuevos senderos 
porque si lo que todos vemos nos so r­
prende es por lo grave, mas no por lo 
imprevisto. Tal vez, y no sin razón, 
el descontento que se palpa en el país 
obedece al conocimiento íntimo que 
todos vamos adquiriendo de que el 
Gobierno, sordo á toda noción de ju s­
ticia y de deber, es el fomentador de 
las desgracias y males que converti­
rán el país, dentro de poco, en algo 
que sólo pensarlo causa horror.

Creemos que es el Padre Maria-; 
na quien ha dicho con profunda senci­
llez, que Gobierno impopular es nece­
sariam ente mal Gobierno, y silo dicho 
por el sabio jesuita es una regla, apli-‘ 
cándosela en la. actualidad al Gobier- 
no del doctor Amador tenemos que 
concluir, que es un pésimo Gobierno.'

Los presos 
Colombianos
Hablamos con perfecto conoci­

miento sobre lo que son las bóvedas 
de la Policía de Panamá: Inm undas, 
húmedas, sin luz y sin aire. El p re ­
so que penetra en ellas y perm anece 
algún tiempo allí, al saborer de nue­
vo la libertad ha de dejar escapar un 
grito de venganza como les sucedía, en­
siglos anteriores, á los presos en los 
Plomos de Venecia ó en los siem pre 
lúgubres calabozos de Spinberg. E s­
ta sociedad ignora lo que son los cala­
bozos de la Policía, y en honor del Gm 
bienio, debemos suponer que él taifi- 
bién lo ignora. Sólo por ignorancia 
pueden perm itir los altos empleados 
del país que perduren en esas p risio­
nes individuos que no han sido con­
denados por la ley á su fr ir  la pena ca­
pital de m anera lenta pero segura.

Dice el artículo 45 de n u es tn  
Constitución: “Las cárceles son lu 
gares de Seguridad y expiaciones y nr 
de castigo cruel: por lo tanto es prohi 
bida toda severidad que no sea necesa 
ria para la custodia y enmienda de loi 
presos.”

Si eso dice la Constitución nació 
nal hablando*de las cárceles como lu 
gar de exniación nrxmn »■

t
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.  .  .  .  .
ivgardohu; .-umplen su pt_  r •/- >s 
•enlatados;. cuánto menos- c vi~- 
oen ser, conforme con el esp/%\* ' viel 
irtículo coristitucmnal citado,V'N lu­
gares donde la ley-^ manda colocar á 
los sindicados C«n ell objeto de que es- 
ten seguros nadaXmás.

Hacinados en las bóvedas á que 
nos referim os permanecen incomuni­
cados hace 28 días loS_ presos colom­
bianos. Salvo uno que otro cen­
tinela, vigilante ó teniente* el trato  
que reciben, por lo general, es- cruel, 
áspero é inhumano. La falta de~ re^ 
cursos propios se deja com prender 
con - sólo mirarlos. Parecen espec­
tros á fuerza de insalubridad y de p ri­
vaciones.

Los alimentos que les sum inistra 
el Gobierno son una ración de hom­
bre que no siem pre reciben á tiempo.

Preguntam os nosotros ¿cuándo 
.s e  pone en libertad á esos' individuos, 
si son inocentes, y cuándo se adelanta 
el proceso que se les sigue, si son cul­
pables? Soberanan^ente inhumano es 
tenerlos allí incomunicados por más 
tiempo.

El señor Santiago Vidal, cubano 
de nacimiento pero que tiene cerca de 
30 años de vivir en Panamá, se encuen­
tra  preso  en la bóveda en que nosotros 
estuvimos. Nos contó que á él le to­
maron los agentes de Policía en la ca­
lle y que desde el día que lo llevaron 
allí no ha vuelto á saber nada de su ca­
sa ni de sus negocios; que m;k Je  una 
vez Iva intentado com unicarle on los 
suyos para asuntos comerciales y que 
no se lo han permitido, y en fin, dijo- 
nos también, que por las interaogacio- 
nes que le hicieron cuando fué inda­
gado comprende él que no está  sindi­
cado de nada grave.

¿Hasta cuándo, pues, esos indivi­
duos continúan allí; cuándo se term i­
na ese proceso? Si el Gobierno no 
encuentra solución honrosa para salir 
de esos señores, bueno es que salga 
de ellos de cualquier modo.

Raro es que, cuando hasta  en 
Persia se aspira hoy á vivir bajo el 
régimen constitucional, en Panam á los 
gobernantes abandonan ese régimen 
para vivir en el de la más estúpida ar- 
oitrariedad.

EL MENSAJE
DEL PR ESID EN TE DE LA REPU- 

- BLICA A LA ASAMBLEA 
NACIONAL

El. Combate se abstiene de cum- 
, i v con el deber de cortesía periodísti- 

de publicar el documento oficial con 
r Le encabezamos estas líneas por va- 

ias-~razones, siendo las principales: 
4 el e s ta r concebido en un lenguaje 
m  incorrecto y pedestre que no le ha- 

< e honor á ningún periódico; 24 el no 
r catarse en él de ningún asunto de im- 

ortancia que revele en su autor ideas 
e adm inistración y de política adqui- 
idas por la experiencia ó mediante la 

meditación y el estudio de recomenda- 
les autores; y 84 el ser símbolo exac-
> de la adm inistración actual. Rubor 
ebe producirnos álos panameños que

> L Mensaje de nuestro  prim er Presi- 
« ente sea ese abigarrado conjunto de 
i osas tan  inconexas como mal expresa- 
cas.

Sobre política interior todo lo que 
• mtiene es una inepcia; sobre eleccio­
nes no dice una palabra; de la hacien- 
t a pública nos quedamos aguardando 
alguna idea que revelara el conocimien­
to del Presidente de semejante mare- 

agnum y los motivos que él tiene pa- 
desear alguna reform a en el parti - 

llar; sobre codificación, silencio ab- 
>• luto, y así lo demás.

En cuantoá la forma del Mensaje 
corriente habría sido encomendarle 

>.■ redacción á persona competente 
a ie hubiera evitado el descrédito que 

\s proporcionan en el exterior, sobre 
'odo, documentos de la importancia 

1 que tratam os, cuando en ellos quien
> inspira y los escribe se encuentra 

ozagado del movimiento intelectual 
» óderno.

De C olaboración

Paréntesis
Nosce te ipsum

Dice Balines, hablando del influjo 
fe las pasiones sobre la mente, que 
>* • se ha reparado bastante en esta 
ordad. Todo el mundo sabe que la 

.sión es para el hom bre un auxiliar 
fieroso: que¡ella comunica» á la vo­
lcad un invr»iil<a«t irr0«í«stiL1o v

q su aguijón el en tend ió  o>
s e to ia a  frío é infecundo. Pero  al 
mismo tiempo, cuántos extravíos de 
la razón; cuántos e rro res y cuántos 
crím enes ha inspirado.

El influjo de que hablamos tiene , 
cabida, no sólo cuando el ánimo se 
conmueve profundam ente ó cuando 
las pasiones están levantadas. "En 
‘‘medio de una calma aparente sufri- 
“mos á menudo esta alteración en la 
“m anera de ver, alteración tanto más 
“peligrosa, cuanto menos se hacen 

- " s e n t i r  las causas que la producen.”
•

Si m editáramos un poco sobre los 
comceptos que preceden cuánta en­
señanza reportaríam os. La historia, 
fuente inagotable de ejemplos prác­
ticos, señala en cada una de sus pági­
nas numerosos ejemplos de esta gran 
verdad; la razón, inspirada por el 
sentimiento está expuesta á num ero­
sos y fatales extravíos.

* "•‘Tenemos un amigo cuyas bellas 
"cualidades nos encantan, cuyo mé- 
"rito  nos apresuram os á encomiar 
"siem pre que la ocasión se nos brin- 
“da, y de cuyo afecto hacia nosotros 
"no podemos dudar. Niéganos un 
"día un favor que le pedimos, no se 
“ interesa bastante por la persona, 
"que le recomendamos, recabemos al­
g u n a  vez con frialdad, nos responde 
"con tono desabrido, ó nos da otro 
“cualquier motivo de resentimiento. 
"Desde aquel ¿instante experim enta­
d lo s  un cambio notable en la opinión 
"sobre nuestro  amigo; tal vez una re ­
so lu c ió n  completa. Ni su talento es 
"tan claro, ni su voluntad tan recta, 
"ni su índole tan suave, ni su corazón 
"tan  bueno, ni su tra to  tan dulce, ni 
"su  presencia tan afable; en todo hay 
"quecorreg ir, que enm endar; en todo 
"nos hablamos equivocado; el lance que 
"nos afecta ha descorrido el velo, nos 
“ha sacado de la ilusión; y fortuna si 
"el hombre modelo no se ha trocado 
"de repente en un m onstruo.”

Los funcionarios públicos que 
ejercen mando ó jurisdicción, si es 
que quieren desem peñar acertada- 

‘ m ente sus funciones, deben tener 
muy presente la cuestión en que nos 
ocupamos. Los unos, porque los ac- ' 
tos adm inistrativos pueden tener, y 
tienen casi siempre, relación con in­
tereses políticos ó personales. Y los 
otros, porque están llamados á decidir 
controversias en que las pasiones des­
empeñan un papel im portante, ó por­
que han de decidir causas en que está 
comprendido algún personaje .polí­
tico. • ■ .

Sucesos muy recientes podemos 
señalar, inspirados sin duda alguna 
por pasiones políticas. Sin contar 
con una causa célebre, en que las pa­
labras del reo fueron in terpretadas 
según lo que las conveniencias políticas 
aconsejaban, tenemos presente en la ac­
tualidad las prisiones a rb itrarias  délos 
señores L astra  y Victoria.

En efecto, según el artículo 340 
de la. ley 105 de 1.890, "cuando se pro- 
“ceda por delito ó culpa que tenga 
"señalada pena de m uerte, presidio ó 
"reclusión, el sindicado será arrestado 
"ó detenido si resu ltare  contra él, por 
" lo menos, una declaración 'e testigo 
“hábil, aunque no se hayr -idavía es-
“c rito ..........ó q u esea  háñauo infra -
gan ti.”

Qué relación había entre el suce­
so lam entable del día 4 del presente y 
los señores L astra  y Victoria? Cuan­
do fueron arrestados y conducidos á 
una bóveda por orden del señor Go­
bernador, pariente de la víctima, lo 
que según parece mereció la aprobá- 
ción de Su Señoría el Secretario de 
Gobierno, existía la prueba, aunque 
no estuviera escrita, que exigía el a r­
tículo 340 citado?

Los detenidos fueron puestos en 
libertad, sin fianza antier, á las cinco 
de la tarde, lo que dem uestra que con­
tra  ellos no existía prueba de ningún 
género. El atropello de que han sido 
víctimas estos dos apreciables caba­
lleros, que en nuestra  vida política 
desempeñan un papel visible y culm i­
nante, indica á cuántos erro res están 
expuestas nuestras autoridades, ins­
piradas por pasiones banderizas, y 
cuántos vejámenes tendrán  que so­
portar los que no form an en las filas 
del Gobierno.

Y si esto sucede á hombres de la 
talla moral del señor Victoria y del 
señor L astra, que será con los peque­
ños y con los infelices? En adelante, 
no habrá miembro de la oposición,- 
por laboriosa y honrada que haya sido 
su vida, que se crea á eubiertode ca r­
gos horrorosos, y que se crea exento 
de hacer compañía, aunque sea per 
poco tiempo, á los crim inales perse­
guidos por la justicia.

A modo de
colaboración

No puede negarse que progre­
samos.

O , \Tr,f-T * (v.

Señor Director de El, Combate.

A los hom bres que estudian la 
cosa pública ó que en ella se ocupan 
habitualm ente incumbe el estudio de 
una cuestión que estimo importante. 
E ntraña para mí la solución de m u­
chos problemas, en tre otros, el de la 
tranquilidad pública, y conceptúo que 
sería el germ en de una positiva reden­
ción en lo adm inistrativo y en lo eco­
nómico. Si la división territo ria l de 
la República con sus Provincias y 
municipios y el manejo de ellos por 
medio de Gobernadores y Alcaldes, no 
satisfacen necesidades verdaderas y 
no producen bienes, hay que pensar 
en otra form a más simple y más efi­
caz. Esta es la del régimen municipal.

Hablábamos usted y yo hace po­
cos días del progreso de Bélgica; pues 
bien:

Bélgica ha poseído un régimen 
municipal muy bueno, y de ahí pro­
viene, dice un escritor, que “no hay 
pradera  que no tenga su esclusa, un 
prado que carezca de riego, ni una - 
comarca que no tenga su carre tera  
conservada como un paseo.”

La autonomía municipal de que ha­
bla nuestra  Constitución implica sola­
mente una cuestión de palabras; pero 
conviene que se traduzca en hechos. 
Conviene simplificar la administración 
general hasta reducirla á justo límite, 
suprim iendo en la división territo ria l 
las Provincias y, por consiguiente, sus 
Gobernadores,- cuyas funciones no se 
ve que sean necesarias, y dando á los 
Municipios mucha amplitud en su 
gobierno, de tal modo que el deseo de 
cada uno de conducirse ordenadam en­
te y mejorar, sirva de estímulo á todos 
y se realice fácilmente el progreso de 
la Nación.

El Estado debe velar por el orden 
en general, ser garantía del derecho 
en todas partes; pero el municipio que 
existe de por sí, c#n peculiares „ in te­
reses y peculiares aspiraciones, p re ­
ciso es que tenga una administración 
propia en la cual m uestre el don de su 
iniciativa y el alcance de su fuerza.

En vez de tener el Estado una fá­
brica de m andarines de pueblos que 
no hacen otra cosa que perseguirlos y 
esquilmarlos, que sea el Municipio la 
escuela experimental en que se eduquen 
ó se formen los mandatarios del E s­
tado.

Si así se hiciera, si en vez de em ­
barcar desde aquí los alcaldes ó de 
despacharlos de las . capitales de pro- 
via* á cada Municipio le fuera perm i­
tido designar su prim era autoridad, 
que sería ejecutora de los acuerdos de 
aquél y agente del Poder Ejecutivo 
nacional; se evitarían muchos males 
que radican en los alcaldes de importa- 

'ción, se reduciría el campo de la políti­
ca y ganaría la administración pública 
tanto como apenas cabe imaginarlo.

Be un estudio que es un pequeño 
Decálogo y cuyo autor es un francés 
notable, me jiermito trascrib ir para 
que se vea que el mal apuntado lo han 
sentido otros pueblos y que el rem e­
dio es el de dejar á los municipios la 
atribución de escoger sus gobernan­
tes en tre  aquellos ciudadanos con 
quienes los ligan intei -L-s materiales 
y morales. No son ws advenedizos 
ios que pueden hacer p rosperar á los 
pueblos.

“ .. .. un alcalde no se hace así co­
mo se quiere; que un alcalde existe 
antes de es ta r investido de esa auto­
ridad.

“Hay en cada d istrito  municipal 
un hom bre trabajador y propietario á 
la vez; que pertenece por su actividad 
á la clase productora, y á la clase ins­
tru ida por su fortuna.

" Nacido en aquel suelo donde tiene 
sus amigos y parientes, le profesa un 
amor entrañable. D urante su juven­
tud ha podido llegar hasta la ciudad 
vecina, talvez hasta París, para apren­
der una profesión ó ganar un diploma 
académico.

“ Mas inmediatamente después 
que lo ha obtenido, ha regresado á su 
pueblo, á su propia patria, y allí es don- 
de quiere vivir: allí es donde quiere aca­
bar sus días; porque en el fondo de su
corazón ha jurado fidelidad á la tierra en
que pasó su infancia.

"E ste  hom bre por lo g enera les 
médico, notario, negociante, albéitar. 
cultivador ó colono. Independiente 
por su posición, liberal por carácter, 
no abriga o tra  ambición que adm inis­
tra r  su hacienda y educar su familia. 
no necesita buscar influencia, porque h
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cmicilio: él la atrae en cierto modo y 
onserva á pesar suyo. Cuando se ne­
cesita un consejo, es á él á quien se 
acude: cuando hay alguna duda, él es 
el elegido para resolverla.

"Por poco q u e á  este fondo p ri­
mitivo de influencia reúna un carácter 
complaciente, llegará pronto hasta 
aquella popularidad del hombre honrado, 
que no aspira á más gloria que la que 
cabe en el circuito de una legua.

"Los intereses municipales pue­
den serle confiados con la mayor se­
guridad. La sim patía general deque 
goza será para él una adhesión tácita á 
todas las medidas de utilidad que pro­
ponga á sus adm inistrados.

"Se le antoja ab rir una escuela, 
fundar una biblioteca, una casa de 
expósitos, ó una sala de asilo: la 
población aprueba desde luego la 
propuesta. Esta dignidad moral que 
le comunica la conñanza pública., le 
anima más y más á dedicarse por 
todos los medios posibles á labrar la 
dicha de sus conciudadanas.

“Porque un alcalde, hasta el más 
humilde, tiene también su dosis de 
amor propio, lo cual puede perdonar­
se al hom bre más modesto, que no 
puede esperar otro panteón que una 
sencilla lápida de mármol en el ce­
m enterio de su aldea.”

Persona cuyo concepto es digno 
de respeto fue opuesta á que por d is­
posición constitucional se estableciera 
el que los alcaldes en la República de 
Panam á fueran elegidos por los m uni­
cipios. Sin objetar la bondad de la 
medida, estimó que entrañaba una re ­
forma radical en la costum bre públi­
ca que podía ocasionar desconcierto.

Indudablem ente radical es la re ­
form a porque cambia del todo el sis 
tem a actual; pero si éste es vicioso y 
produce males evidentes, razonable 
es destruirlo. Lo que ha existido, si 
por los efectos es bueno, m erece con­
servarse. De lo contrario, hay que 
eliminarlo creando situaciones nuevas. 
Precisam ente en eso consiste el p ro­
greso, en transform ar constantem en­
te las cosas para mejorar.

H. P a t in o .

Tierras
Nacionales

Como el asunto de la adm inistra­
ción y uso de las tie rras públicas es 
de importancia capital para la prospe­
ridad de la República, y va á se r con­
siderado y resuelto en estos días 
por la Asamblea Nacional, esti­
mamos oportuno reproducir el s i­
guiente artículo que publicamos hace 
dos años en El Cronista, de esta  ciudad. 
En artículo separado tra tarem os 
próxim am ente otros puntos de la m is­
ma m ateria, sobre los cuales conviene 
llamar la atención de nuestros legis­
ladores. En aquella época nos expre­
sarnos de este modo:

"Al tener noticia de que ha pasado 
la en Convención Nacional Una ley que 
reglam enta la adm inistración y adju­
dicación de las tie rras  conocidas con 
el nom bre de indultadas, y que se dis 
cute también otro proyecto de ley so­
bre tie rras  baldías, hemos considera­
do de oportunidad publicar los con­
ceptos que consignâmes só b re la  ma­
teria  en el informe que présentâm es 
al Gobierno junto con el proyecto de 
Código Fiscal de cuya preparación se 
nos hizo el honor de encargarnos.

“Esa parte  de nuestro  informe es 
como sigue:

"He dedicado á este ramo toda la 
atención que merece.

"Expirado el dominio que Colour 
bia ejercía sobre el Istm o de Panamá, 
no hay razón ninguna para que subsis­
ta la distinción en tre  tie rras  de la Na­
ción y tie rras del Departamento de 
Panamá, ó, lo que es lo mismo, entre 
tie rras baldías y tie rras indultadas. 
sujetas unas y o tras á legislación es­
pecial y diferente.

"Es llegado el momento dejadoptar 
un sistema uniforme para la adm inis­
tración, aplicación y uso de las tie rras 
libres que se hallan en nuestra  Re­
pública.

“Por convicción profeso el prin­
cipio de que las tie rras baldías, esto 
es, las tie rras no a propiadas á par­
ticulares, no deben venderse ni 
adjudicarse para cancelar deudas de 
la República, ni cederse en arriendo, 
como desacertadam ente se practica 
hasta hoyen la nación que nos gober
n  a h n

tierra es el prim er 
queza nacional, ella constiti 
'.fuente de producción ubérrim a é 
gotable, que no requiere sino bra; 
que arrojen las sim ientes y mai / 
que recojan las cosechas.

‘:La explotación de nuestros b 
ques, que guardan intactas sus r 
deras preciosas, gomas, resinas, : 
plantas textiles y medicinales, y c 
cho má que esa explotación, 
indust? >  . agrícola, m inera y pee 
ria, capaces de dar productos t: n 
valiosos y variados, son todas ellas 
quezas que han de pedirse á la  tie1’!’ 
y que con leve é inteligente esfuerzo 
pueden transfo rm ar nil país oscuro y 
menesteroso en comarca opulente y 
una nación pobre y débil • en nación 
próspera y potente.

"Y esas conclusiones, que hoy es 
tán elevadas á la categoría de axiomas 
económicos, obligan á los gobiernos á 
ser cuidadosos en la organización y 
distribución de la propiedad te rm o  
rial, áfin de fomentar, junto con la pro 
ducción del suelo, la riqueza públ ca

"El sistem a de distribución de 
tie rra  en tra  por mucho en el resultado 
q ue se obtenga, Si la tie rra  se adqui uta 
por vil precio y sin condición eficaz < un 
obligue á cultivarla,como suele suce lem 
cuando el Gobierno enajena porciones 
de tie rras nacionales, es seguro cree 
casi en la totalidad de los casos las 
tensiones enajenadas permanece, a n 
improductivas, sin beneficio ningi ó 
para la comunidad.

“El principio que debe adopta se 
como el más seguro para promovei le 
prosperidad nacional es el que las tie­
rras  baldías se adjudiquen en proi ie 
dad á los que las cultivan y sólo á el .os, 
como regla general, haciendo una up 
cepción en favor de los que abran ó me 
joren las vías de com unicación de la. xie 
pública. Tal principio se justifica a > 
sólo desde el punto da vista económ eo 
sino también desde el punto de vi -ra» 
social, conforme á las ideas democr ; i 
cas que informan nuestras institucio­
nes. Se elimina así la acción opresiva 
del privilegio y las tendencias f eu­
dales y se asegura el imperio de la i 
gualdad, facilitando el repartim iento 
equitativo de la riqueza.

"Para alcanzar todos los benéfi : s 
resultados del sistem a no se debe vu 
lar en reconocer y garantizar el de- 
cho de propiedad de los -cultivado 
sobre el suelo, pues ese derecho es 
único estímulo eficiente para que 
gran núm ero de ciudadanos y de in 
grantes extranjeros se consagren á 
redentora tarea de cultivar y expío ¡ 
nuestras tie rra s  de una manera esa 
ble y fecunda. La nación nortean» 
ricana nos presenta á este respecto 
ejemplo más persuasivo, y por eso_ 
del caso reproducir aquí los sigu í 
tes conceptos que el eminente pen- 
dor, Doctor Salvador Camacho Rold ; 
escribió' al presenciar en la nación 
ferida el funcionamiento y el éxito 
mirable del sistema:

ci-

d-

‘E ntre  las causas de la pros pe lí 
dad de la nación anglo-sajona, dice é-. 
considero la principal el sistema ad p- 
tado desde un principio para la dis ~‘- 
bución de las tie rras baldías en peq e- 
ños lotes que pusiesen al alcance del 
trabajador este prim er elemento de te 
da riqueza, prim era condición de i mb • 
pendencia y de dignidad personal er * *.v 
los hombres, y cimiento indispensa *1< 
de la igualdad política, sin la cual 1 ns 
formas republicanas son una menti ra 
Ese sistem a y la institución de la Ilo se­
stead late, que establece como única 
fuente de adquisición de la propiedad 
territo ria l el cultivo de la tie rra  por el 
trabajador y asegura su posesión á la 
familia, han dado un enorme estim a lo 
al trabajo de las clases proletarias; 
cambiado por completo las condiciones 
de la antigua organización social, < ie 
vinculaba la tie rra  en manos de unos 
pocos privilegiados; echado bases m 
perecederas á la democracia; fund <i J 
sobre la concurrencia universal la c - 
peración más perfecta entre los u 
ciados; abaratado el precio de las s 
sistencias; atraído poderosamenti 
inmigración extranjera; dado impi ís»> 
á la construcción de su vasta red -fi ­
fe r rocarriles; sostenido la demand! de 
sus m anufacturas interiores, y ere- óo 
por todas partes artículos nuevos o • 
comercio exterior.

‘En efecto. ¿Qué, sino el 
helo de adquirir tie rra  en prop 
dad, ha empujado á poblar las so­
ledades del Oeste y fundar esos i ** 
vos y poderosos Estados de! valle 
Mississipi, esa enorm e corriente 
inm igrantes americanos y europ- 
¿Qué, sino la demanda de los num 
sísimos y acomodados farmers de » 
nuevas regiones sostuvo y sostiem 
fábricas de telas de algodón y de 1 
de m aquinaria y herram ientas a g ­
ías déla nueva Inglaterra? ¿Quié 
no esos cuatro  ó cinco millones de 
pietarios, recogen en sus cosechas 
centenares de millones de carga! 
maíz y de trigo  y engorda esos cua 
ta m illones• anuales de marrano
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vacas de leche, artículos que 
c T títuyen las dos terceras partes de 
la alimentación del pueblo americano 
y las dos terceras partes de su com er­
cio de exportación? ¿En dónde, sino 
en el valle de M ississipi, en tre  esos vi­
riles plantadores de las praderas, se 

•organizaron prim ero esos centenares 
de regimientos de voluntarios que, á 
las órdenes de Grant, Sherm ann, She­
ridan y Thomas, dieron el golpe de 
m uerte á la Confederación esclavista, 
en M ill-Springs,Fort Donaldson,Viesk- 
burg, P ittsburg-landing, Chatanooga 
y Nashville? c.No es la aspiración a 
un pedazo de tie rra  en propiedad, para 
libertarse de la rack-rent, del siem pre 
creciente arrendam iento de la tie rra  
europea ya’ monopolizada, el resorte 
principal que empuja á los cultivadores 
ingleses, irlandeses y alemanes á aban­
donar sus hogares, en núm ero dem ás 
de medio millón por año, en busca de 
seguridad y dignidad en los campos de 
América? ¿No es la competencia de 
millones de vendedores de artículos a- 
limenticios, la que, haciendo bajar el 
precio de éstos, hace fácil, barata v a- 
bundante la vida en esas regiones?

’En los Estados Unidos, en 1880, 
cu tre nueve millones de cultivadores 
de la tierra , cerca de cinco eran p ro­
pietarios y apenas llegaban á cuatro 
los trabajadores á jornal. Allá luce,
pues, la aurora d e ‘la redención de los 
oprimidos. Los que antes fueron es­
clavos uncidos al grillete,después s ie r­
vos de la gleba, más tarde  a rrendata­
rias esquilmados, empiezan yá á ser 
propietarios, dueños de sí mismos y 
de la tie rra  que fecundan con sus su ­
dores. Y  esta  transform ación no vie­
ne en pos dé la  sangre de los m ártires, 
ni por la convulsión violenta de las ba­
ses sociales que comprometen el orden 
v la paz, sino por la acción lenta pero 
segura, pacífica pero vencedora, de la 
uejor organización de las sociedades 
umanas. ,

‘E ntre  todas las grandezas que al- 
oncé á percebir en*mi rápido viaje por 
>! corazón de aquel país, ninguna me 
careció tan grande como ese hecho so- 
ial, porque la independencia, la liber­
al, la igualdad de los hom bres no con­
sten en m eras palabras escritas como 
na promesa en las Constituciones pe­

llicas, sino en hechos verdaderos y 
angibles que pongan á los hom bres 
m el camino de la redención. ¿Cómo 
ruede considerarse hombre libre el 
{lie para ganar su subsistencia y la de 
m familia depende de la voluntad de 
m propietario? ¿Puede jamás ex istir 

igualdad en tre  el jornalero y su pa­
trón? Más temible que la tiranía de 
los hom bres es la tiranía de las cosas, 
y este resultado del funcionamiento de 
una institución, bastaría  para com­
prender la diferencia que debe existir 
en tre  los pueblos que tienen su _ punto 
,de partida histórico en la constitución 
feudal del suelo, y el que ha procura­
do establecerlo en la distribución equi­
tativa de ese prim er fondo productivo, 
en proporción á la capacidad laboriosa 
desús ocupantes.’

“Hasta ahí el informe y lo que en él 
reprodujim os de las Notas de Viaje del 
del Doctor Camacho Roldán.

“Ahora, en vista de los hechos ocu 
rridos posteriorm ente, y yaque sobre 
este asunto de tanta trascendencia pa­
ra los in tereses de la patria  tenemos 
un juicio formado con el apoyo de nues- 
taa propia, observación y experiencia, 
parécenos que estamos en la sagrada 
obligación de insistir en algunos‘pun­
tos que requieren un reposado examen 
de parte de los encargados de echar 
las bases de la futura prosperidad na­
cional.

“Como lo dijimos anteriorm ente, en 
opinión nuestra, es absolutam ante in­
útil é injustificable m antener dos leigs- 
laciones d istin tas para las tie rras in­
dultadas y para las tie rras  baldías, da­
do el hecho de que unas y o tras perte ­
necen á la República, por disposición 
constitucional. Y no sólo es inútil esa 
diversidad de legislación para el ramo 
de tierras nacionales, sino inconvenien­
te y ocasionada á complicaciones y con­
flictos en m ateria que se p resta  á la 
sencillez y á la claridad más que ningu­
na otra.

' “En la legislación del antiguo E sta­
do de Panam á y en la posterior del De­
partam ento del mismo nóm brese indi­
ca-, de acuerdo con los títulos primiti- • 
vos, que las tie rras  indultadas son las 
que se extienden entre Punta Chame y 
Punta B u^ca  y entre la Cordillera y el 
m ar Pacífico, (*) pero como los linde­
ros pormenorizados y exactos de esas 
tie rras no están descritos en ninguna 
parte, á cada paso surge la dificultad 
de si es indultado ó baldío un pedazo 
le terreno  contiguo al globo que men- 

< ionan los títulos de indulto. La difi- 
ultad aumenta, sobre todo.del lado 

Norte de las tie rras, pues no está al 
lcance de nadie determ inar cuál es la 
neaque en la Cordillera constituye el

Véanse los títulos,Caceta de Pana- 
nexo 050 de 1893, v Kegixt m Judicial 
>14 de 1892. la Lev 14 de 1878 v la

límite Norte de los indultados, ni s i­
quiera, cuál de los ram ales de esa Cor­
dillera, que en muchas partes corren 
paralelamente, es el que debe rep u ta r­
se como lindero. De eso resu lta  que 
al tra ta rse  de una porción cualquiera 
de terreno situado en los flancos ó en 
la cima de los cerros y montañas, lo 
mismo puede sostenerse que tal te rre ­
no es baldío y perteneció á Colombia, 
como que es indultado ó de propiedad 
del extinguido Departam ento de P a­
namá.

‘‘¿Para qué crear) incertidum bres y 
tropiezos en la clasificación de las tie ­
rras públicas?

“¿Noes mejor prevenir y evitar t ra ­
bas y controversias,.tanto á las autori­
dades adm inistrativas como á los culti­
va dores?

“ Se nos dice que la ley ya adoptada 
sobre terrenos indultados, contiene 
disposiciones por las cuales se impone 
un gravamen ó derecho á cargo de los 
cultivadores, como formalidad previa 
para adjudicarles los porciones de te ­
rrenos que han de cultivar, y que ese 
derecho aum enta en proporción de la 
extensión (pie se adjudica.

"No somos capaces de dudar de la 
buena fe y del patriotism o que de te r­
minaron al autor del proyecto á propo­
ner y á la mayoría de la Convención á 
adoptar las disposiciones que estable­
cen ese derecho; pero no obstante eso, 
ó, mejor dicho, precisam ente por eso, 
porque tenemos la seguridad de que 
en este momento solemne para la vida 
del Istm o alienta en todos los paname­
ños un espíritu  generoso y solícito en 
pro de los intereses comunales, y que 
todos rivalizamos en el empeño de acer­
tar con el bien de la Patria, debemos 
declarar sin am bajes que la condición 
establecida para ceder las tie rras  á 

^particulares es im prem editada y con- 
traproducentem ; que antes de estim u­
lar la fecundación y la riqueza del sue­
lo, que es lo que debe buscarce, opone 
para ello un obstáculo infranqueable, 
en la generalidad de los casos.

“Parece que sólo se ha tenido en 
mira legislar para los campesinos t r a s ­
hum antes, que cultivan de modo efíme­
ro pequeñas porciones de terreno, ó a- 
caso se ha querido dar correctivo á las 
usurpaciones de caciques poderosos, 
que se apoderan del suelo de modo des­
pótico é indebidos con sólo encerrar 
dentro de cercas de alam bres las ex ten­
siones que se les antoja.
c “Pero no e s  la hora do ocuparse en 
cosas pequeñas, sino grandes; ni de le­
gislar para el pasado, sino para el por­
venir y menos debe tenerse en cuenta 
lo que^ha sucedido que lo que sucede­
rá. Lo que in teresa al presente es 
crear los medios propios para que nues­
tra  incipiente República pueda desa­
rrollar sus peculiares recursos y levan­
tarse  con sus elementos naturales á un 
grado máximo de prosperidad y holgu-, 
ra económica.

“La ley en que nos ocupamos deja 
al alcance del agricultor adquirir dere­
cho sobre dos almudes ó hectáreas de 
tierra; pero desde que se tra ta  de por­
ciones m ayores,la facultad de adquirir 
tie rras viene á ser un privilegio de los 
ricos, por. efecto de la tarifa  fijada para 
las adjudicaciones.

“Y el mal no sería tan grande social 
y económicamente, si á pesar del p re ­
cio señalado á la tie rra  hubiese quie­
nes cj uisiesen invertir su dinero en em ­
presas agrícolas en nuestro país; pero 
sucederá—de ello tenemos.convicción 
profunda—que nuestros feraces cam­
pos perm anecerán eriales, porque en­
tre  nosotros faltan, por regla general, 
tres  cosas esenciales: espíritu em pren­
dedor, fe en el éxito de la agricultura, 
y capital, porque los extranjeros capi­
talistas no vendrán á establecerse en 
un país donde la tie rra  cuesta tan caro, 
cuando en otros países vecinos del 
nuestro les ofrecen cuantaquieran g ra ­
tuitam ente.

“¿Quién que conozca nuestro país 
no ha observado el fenómeno descon 
solador que ofrecen nuestras selvas y 
montañas, vírgenes hasta ahora casi 
en su totalidad, por nuestra  incuria y 
apatía tradicionales? Y si así ha suce­
dido bajo el imperio liberal de una ley 
que no oponía ni el más leve obstáculo 
al labrador para tom ar la tie rra  á su 
antojo ¿qué resultado puede esperarse 
de una nueva ley, que á las causas de 
inacción apuntadas agrega la exigen­
cia de sacrificios pecuniarios á quienes 
han de fecundar la tierra?

“Es á todas luces perjudicial á la 
Nación que se pongan obstáculos á la 
agricultura, y siendo así parécenos lo 
más acertado y provechoso adoptar el 
sistem a que hemos propuesto on nues­
tro  proyecto de Código Fiscal y que 
brevemente explicamos en la parte  
preinserta  de nuestro  informe.

“Allí está  puesto el remedio á la' 
práctica abusiva de los que llaman su­
yo un globo de terreno  porque tuvie­
ron recursos pera delimitarlo con va­
llados. núes m ientras el terreno  p e r­
ro . . , r sitv re- '•*

cho ninguno sobre él, ni podrán es to r­
bar que otro adquiera ese mismo te ­
rreno trabajándolo.

“Si loque se desea es c rear para el 
Erario una fuente de recursos, el me­
dio escogido es ineficaz y prem aturo: 
lo que se ha hecho es, en nnestra  opi­
nión. segar la fuente de donde debe 
bro tar el raudal. En cambio, si se o- 
frecen todas las facilidades que la in­
dustria  agrícola necesita, no hay poi­
qué dudar de que á la vuelta de pocos 
años esa industria transform ará nues­
tro  territo rio  y las condiciones econó­
micas del país y dará á la Nación ren ­
dimientos infinitamente mayores que 
los que pueden racionalmente espe­
rarse de cualquier otro sistema.»

“Esta cuestión de las tie rras  nacio­
nales es, en nuestro sentir, de im por­
tancia capitalísima para la vida fu tura 
de nuestra  R epública;'tiene una gra-' 
vedad y una trascendencia mucho más 
grandes que el problema monetario, 
que tanto apasiona en la actualidad á 
todas las clases sociales.

“El medio circulante, cualquiera 
quesea , no hace á una nación ni más 
rica ni más pobre, y no es propiam en­
te sino una síntoma ó efecto de la si- . 
tuación fiscal y económica de cada país; 
en tanto que las industrias, con sus re­
sultados de producción y exportación, 
constituyen las fuerzas vivas de la exisr 
tencia nacional.

“Por eso, inspirados en el más puro 
sentim iento patriótico, deseamos que ! 
la honorable Convención Nacional se 
penetre de la grave responsabilidad 
que sobre ella pesa al legislar sobre 
m ateria de tanta monta, á fin de que 
sus decisiones sean obra de reflexión y 
de prudencia y se precava el mal con­
siderable que puede derivarse de un 
e rro r cometido en la hora p resen te .”

ramón  m. VALDES.

Por ahora nos lio 
gracias por el en rl 
Memoria y á felicita •• 
tario. J

El señor
mero

indiciado en el pioOcsu C’i 
guacióo do ló los responsables d é la  
m uerte de don Demetrio Quintero C., 
pariente cercano de don A ristides 
Arjona, M agistrado de la Corte Su­
prema, y de don Julio Arjona Q., Go­
bernador de la Provincia de Panamá, 
escribe á dos amigos que ha visto en 
Kl Diario de Panamá número 343, de 
5 del mes actual, que él recibió un gol­
pe en la muñeca derecha que le dió 
un policial para quitarle  el revólver: 
pero que eso no es verdad. Que el 
golpe que tiene en el brazo derecho se 
lo causó en el Cuartel de Policía, ya 
preso, el M agistrado de la C*>rte 
señor A ristides Arjona, y que casi 
en seguida el practicante señor Raúl 
Revello le aplicó un vendaje; que su 
revólver, cargado, lo entregó al Ofi­
cial de Guardia en la Policía el 3 del 
presente.

General de 
promover lo 
el proceso

SoücUamos

del señor Procurador 
la Nación que se sirva 
conducente á fin de que 
que se les forma á los herm anos Alva 
rados pase cuanto antes al Juez de 
la causa ó al Juez tercero  del circuito 
ó á cualquiera autoridad imparcial, 
que en los actuales momentos y en las 
actuales circunstancias sirva los in­
tereses de la Justicia. El Alcalde 
*es subalterno del Gobernador Arjona 
y enemigo además de unos de los sin­
dicados.

S u e lto s
Designados ib 2Lb y 3 b

Por su /o rd en , fueron elegidos 
ayer los señores don J. Domingo de 
Obaldía, don Federico Boyd y Gene­
ral don Rafael Afzpuru, por la Asam ­
blea Nacional y para el próximo pe­
ríodo constitucional.

De los veintiocho Diputados p re­
sentes en la sesión, 17 votaron por el 
señor De Obaldía, 25 por el señor 
Boyd, y 15 por el General Aizpuru. 
Quiere esto decir que el señor Boyd 
ha sido el más popular de los candida­
tos para Designados. A más de que 
el señor Boyd es un hom bre de lim­
pios antecedentes, sin odios en polí­
tica ni rencores para nadie, su elec: 
ción no era una imposición oficial co­
mo lo ha sido la de D. Domingo.

Con todo, estamos seguro de que 
si los señores Obaldía y Boyd llegaran 
al Poder, siquiera por un trim estre , 
harían un Gobierno simpático de to­
dos y para todos, sin intransigencias 
banderizas y más que eso: muy honra­
do, siem pre que renunciaran la he­
rencia de la actual Administración.

H emos

sido informado que un • amigo 
nuestro de la infancia y compañero de 
colegio, al ver sorprenderse á algunos 
caballeros cuando nos vieron con­
ducir presos á la Policía, exclamó: 
lo que ha pasado hoy aquí es resu lta­
do de la labor de E l Co m b a t e . A ese 
amigo le contestamos ahora nosotros, 
que la labor de E l  Co m b a t e  es otra, 
que consiste en denunciar indigni­
dades- y atacar á los individuos del 
interior de la República que han es­
tornudado la delicadeza á trueque de 
conservar grandes sueldos sin hacer 
nada. Si los artículos de E l Co m b a ­
t e  manifiestan indignación, débese 
ello á que la indignidad ha tomado 
en tre  nosotros, por desgracia para el 
país, carta  de naturaleza. El que ha 
sembrado vientos, es el Gobierno y 
por lo mismo es él el que cosechará 
tem pestades.. Los redactores de E l 
Co m b a t e  fueron todos partidarios de 
los arreglos en diciembre último, por­
que todos ellos desean sinceram ente 
la concordia por convicción, no para 
servir intereses personales. La ban­
dera de la discordia quien la tiene 
enarbolada es el Gobierno. Y viven á 
la som bra de ella los constitucionales 
en cuyo número encuéntrase este 
nuestro  amigo de la infancia y compa­
ñero de colegio, autor de la famosa 
exclamación.

Acusarnos

recibo de la Memoria que el se­
ñor Secretario de Instrucción Pública 
y Justicia  ha presentado á la A sam ­
blea Nacional. Próxim amente de­
dicaremos algunas columnas de nues­
tro  —2»*~ín O V J

C  u e m c l o
una agrupación política elige á 

determ inado m iembro para  que la re ­
presente en tal ó cual sentido, es de­
ber del elegido proceder de acuerdo 
con las aspiraciones de esa agrupa­
ción, y en  caso de no hallarse inspirado 
en ese sentido la honradez aconseja no 
acep tar la designación. Observar 
o tra conducta es dar una m uestra  de 
mala fe cuando menos, si hemos de 
aplicar el calificativo m ás suave.

S e
nos asegura que un influyente 

amigo delgobirno m anifestó á varios 
caballeros de la oposición su esperan ­
za de que el señor doctor Amador, 
una vez conseguido su objeto de hacer 
elegir al señor de Obaldía prim er de­
signado, cambie de política. Dudoso • 
nos parece esto, dada la terquedad 
del doctor y su carác ter rencoroso, 
obstáculos grandes para  toda medida 
de conciliación. Sin embargo, como 
no hacemos oposición por el placer de 
hacerla, sino por no es ta r  de acuerdo 
con los procedimientos irregu lares del 
gobierno, nos alegraríam os franca­
mente si ese cambio se verificara, y 
creemos que el p rim er acto que en 
ese sentido debía verificar el doctor 
Amador sería decretar la libertad de 
Jos presos colombianos acusados de 
conspiradores y á quienes hasta aho­
ra, según entendemos, no se les ha po­
dido probar el cargo.

Esta sería una medida no solo de. 
justicia sino también de caridad, pues 
inspira profunda compasión la tris te  
suerte  de esos pobres presos.

En
la sesión de ayer de la Asam blea 

Nacional presentó el honorable d iputa­
do por Pesé don Jerem ías Jaén, un 
proyecto de ley por el cual se dispone 
que los nom bram ientos de inspectores 
de obras públicas corresponda hacer­
los á los gobernadores. Por lo visto 
no es nada lerdo el diputado Jaén y, 
con mucho tino tra ta  de asegurar para 
él y sus colegas un modesto bienestar 
durante los veinte m eses que han de 
tra n sc u rr ir  en tre la clausura de las 
sesiones de 1906 y la apertu ra  de la 
Asamblea en 190K. Indudablem ente 
estos diputados que parecían poquita 
cosa á prim era vista saben más de lo 
que les han enseñado, y si no logran 
hacer la felicidad de la patria  sí resol­
verán el difícil problem a de la felicidad 
personíil.

P roceso  E lec to ra l

PROT
f :

( Continuación).

íosotros, los suscritos, vecinos 
üe fus distritos de David, Dolega y 
Gilalaca, protestam os una vez más de 
loj atropellos de todo género de uue

Proviru.-L- de Gh>*i co al hacer us •

P ' ,ie sufragio en las elec 
J ha q  atropellos que obligí 

nte á los partidos coi 
o¿-, evitar desgracias y bui 

¿.A oían venir, á abstener#  
■i - don Ago prim ero de Julio 

.?eúa minadora mayoría coi 
o. K.han á pesar también d< 

haote** ¡-.eda ' i «. ‘m ostrada esa mayo 
ría  >ds elecciones verificadas el 2- 
de Junio.

Nieves Suira, Faustino Rojas, Six 
to G uerra, Miguel Díaz, Ventur: 
A y a l a ,  L e ó n  Rivera- Bartoli 
Urriola, Miguel de Gracia D. 
Concepción T e j e i r  a , Fernand< 
Bravo B., Manuel Figueroa, Bal 
tasar Martíz, José M irónes, Jo 
sé Carranquí, Luis Urbano, Pe 
dro A. Castillo, Cármen Santa* 
maria, Francisco Santam aría, Ra 
fael .Lucas, Francisco Ortega, 
José M aría Almengor, Guillermc 
González, Adán Araúz. Plácidt 
Lisandro, José de la Crúz Ayala. 
Rosa Alvarez, Ceferino Calvo, Iré  
ne Cáceres, Cárlos Fuentes, Juan 
B. Saldaña, José Miranda, Pedro 
J. Espinosa, Salvador Gracia) 
Anastacio Cubilla, José de los An­
geles Cubilla, Julio Cubilla, Juan 
Cubilla, Cruz Cubilla, E riberto 
Cubilla, Domingo Ibarra, M arce­
lino Ramos, Marcos Piti, Celio 
Miranda, Manuel Higinio Casti­
llo, Tomás A costa, Lorenzo Gue­
rra, M ercedes Cianea, Patroci­
nio Lara, Evangelista Acosta, Fer 
nando Lara, Manuel Aizprúa S , 
Felipe Aizprúa, Em eterio Monte- 

•] negro, Adán Cáceres, José Cáce- 
\  res, Agapito Torres, Evaristo Sa- 

\ \  mudio, B e r n  a a d o Montenegro,
‘ Ricardo Serracin, Carmen Casa- 

sola M., Leandro Casasola M. 
Demetrio Casasola M., Ju sto  Ca­
sasola M. Benito Casasola M.,' 
Luis Casasola h., Esteban Samu- 
dio, Eligió Samudio, Antonio M. 
Acosta, Ancelmo Acosta, José A n­
gel del Cid, Ricardo Gómez, Juan 
Cam arena, Asunción Contreras, 
Luciano Castillo, Bartolo Vázquez, 
M arc.o Fuentes, Cayetano Fuen­
tes, Eduardo Quintero, Alejan­
dro Vargas, Gabino Torrez, Luis 
Betancourt, Anacleto Vega, P a­
blo Jiménez, Celestino Samudio, 
Agapito Vázquez. Julián Zapata, 
Julián Zapata h., Faustino Gracia, 
Vicitación García, Jo rge León h., 
Asunción Lescano, Francisco Sal- 
daña, Antonio Rivera C., Julio 
Avelino Castillo, Concepción Vi­
llarreal, Sixto Montes, José Mel. 
Hernández, José de la Cruz Ca­
ballero, Isidoro Mojica, Lorenzo 
Pití, Gregorio Villarreal, Pedro 
Anto. Valencia, Luís Valencia, 
Patrocinio Serracin, Ricardo Va- 
negas, Angel Batista, Pantajilm  
Montero, Sebastián H ernán ltz , 
Enrique González, MagdalMoi 
Castillo, Angel J. Valdez, Máximo1 
Tejeira, Juan  C. Moralez, José 
Félix Valdez, F. A. Ortega, Justo  
Atencio h., Ciprián Rojas, José 
Angel Atencio, Gajbriel Valdez, 
Secundólo Torrez, José Pérez, 
Bernardino Castillo, José Jusús 
Castillo, Pedro Antonio Ochoa R., 
Delfín G uerra  h. Julio Ríos, De­
m etrio Gómez, Juan  Avila, J u s ti­
no López, Antonio José Gonzá­
lez, Misael Rojas, Patrocinio 
Aguirre, Luís Espinosa, M artín 
Acosta, Rosendo Rojas, Cecilio 
Espinosa, Juan  Cedeño, Eujenio 
Cubilla, Reinaldo Batista, Ben- 

» jamín Gómez, Pablo Valdéz h., 
Félix Moreno, Aquilino Vargas, 
Teodoro Ruíz, José María Franco, 
Indalecio Chacón, Victoriano Le­
desma, Em eterio Ríos, Doroteo 
Suira, Domingo Suira, Eulogio 
Suira, Valentín Valdez, Isidoro 
Valdez. Arcadio Montenegro, 
Elias • Quiel, Aparicio González, 
Catalino Móntes, Eustacio Avila, 
P róspero Quiel, Enrique Caba­
llero, Jesé  de los Santos Moreno, 
Juan  Neponuceno Chavarria, Pe: 
dro Beitia, Jacobo Ortega, Jacin ­
to J imènes, Cristobal Santam a­
ría, José de Jesús Gracia, Ma-- 
m erto Pinzón, Pedro Antonio Se-; 
rrano, Santana Montero, Felipe 
Montero, Sebastián C a s  as ol a, 
Marcelino Valdez, A lberto Ro­
dríguez, Cándido Sánchez, Del­
fín de León, A ndrés Gómez, Ma­
nuel Miranda, Seeundíno M iran­
da, Vicente Calvo, Aurelio Caba- 

, Hero, José Claudio Martínez, An­
tonio Martínez, Aquilino Valdez, 
V entura Fuentes, Antonio Fuen­
tes, Máximo Valdez, Mercedes 
Valdez, Bonifacio Guerra, Berna 
bé Mendoza, Bonifacio Mendoza 
Pío Gallardo, Angel Gallardo, Do 
mingo Franco, Ulises Guerra. 
Horacio Villarreal, Fernando Vi 
llarreal. Camilo Villarreal, Ma 
nuel Villarreal, Julian Ríos, Jos 
de la C. G uerra, Segundo Batis 
ta, Raúl Garcés, Cristi no S( 
rrano, José Ma. Beitia, Antonio 
Beitia, Natividad Ayala, Regim 
Ayala, Nicolás Espinosa, León 

_  das Espinosa Manuel Espinos:

ÍCknitlnua,; iV
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TIPOGRAFIA
Antigua Chevalier, Andreve & Cía

A V E N ID A  C E N T R A I__ NÜIVIEFRO 3 7

r . . . . , L- A m e j o r d e l a r e p u  b l  i o  a
Cuenta con materiales modernos y obreros ¡nteliflentes y activos. Especialidad en la impresión di

- LIBROS Y FOLLETOS -
t o d o t r a b a j o g a r a n t i z a d o

Libros de recibos de alquiler á UN PESO el ejemplar
í é T m *ff

CARLOS W. itUJLLER-Plaza de la Catedral

Constante y renovado surtido de los afamados vestidos

Kirschbaum
Unica agencia del universalmente conocido calzado

Douglas
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R EV lSTA  ILU S TR A D A

D irector: (Buíücrmo CÏnbmv.

La única publicación literaria del pj 
Suscripción por trimestre:

D O S P E S O S  PLATA. T

PAGO AD ELAN TAÚ

Avenida Central No. 37-Apartado 54.
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;
La juventud elegante de Panamá

no puede prescindir del uso de
los artículos para hombres que

44La Mascota’
realiza siempre de clase inmejo­
rable á precios módicos y en in­
mensa variación de estiL,~

Serán inmediata y cuidadosamente despachados bajo enco­
mienda postal, los pedidos que se reciban del

Interior de Ia República
cuyo peso y volumen no exceda del admisible en la oficina de

Correos. '
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J 3 la  U f e  de P a rís
Nos parece Pálido el calificativo de Superior á las novedades 

que acabamos de recibir, pues mejores no las hay é igua 
larlas es difícil

f lo re s  CCrtificíales
C IN T A S-C uellos d e  fa w ta s ía  p a r a  s e ñ o ra s  y C in tu ro n e s  d e  C á b r it il l  

CORSES DE WARNER
Medias de Hilo Caladas y Lisas. Trajes ynedio confeccionado'

v (Algo enteram ente nuevo en esta  plaza)
Vestidos forma m arinera para niños y niñas. Trajes de Baño para Señora. 

Caballeros y Niños. Una in teresante  colección de Encajes de tu 
á precios imcompatibles. Un completo su rtido  de Blusas Blanca 
y de Colores.

H. de SO LA  & Co.
Panamá, Agosto 4 de 1906.

Almanaque
Istmeño

P A R A  1 9 0 6

La Empresa 
de Fontanería 
Higiénica de 
Bravo y Brin

^  Tile B R A V O -B R INJ P LU M B IN G  Co,
fl A j isa a su numerosa clientela y  al público en general que fia tiasiadado su oficina á la

O  A  l_  E  S *
dQ̂ íronÍaS 1 ^ Ven^ as CENTRAL y A., casa número 26, conoci­
da generalmente con el nombre de “casa de la familia Cooke."

\  como de costumbre se en caiga de toda clase de instalacio­
nes de fontanería en la

CAPITAL Y EN LA LINEA DEL F E H 0 C A 1 8 IL ,
garantizando buen trabajo, rapidez y precios sin competencia,

DENTRO DE LA BU ENA. CALIDAD) >•,

Je venta en la

U p ografía

M O DERNA

.  I l l  PESO í l  EJEM PLAR,

Ttie Panam a
P lum bing Co.

Hace toda clase de instala­

ciones de fontanería moderna,
de acuerdo con las Ordenan­
zas que estipula el Departamen­

to de la 1

Comisión Istmica, á precios 

• completameote Módicos,
Para pormenores ocúrrase á la

Avenida Central No. 31,
35 y 33. Oficina General

HEURTEMATTE & Co.

Bazar Francés
@¡m I s t m o

Unicos A g e n te s  en e l Istmo

Jules Robin. Cognac-Societe 
Française d’Alliage de Métaux, 
Cubiertos y Cuchillos, Oristaie-j 
ría de Baccarat. *

ásegnros marítimos írauceses.
Constante surtido de mer­

cancías secas de todas clases, 
y artículos de fantasía.
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